
en el tema que me ha tocado desarrollar el día de hoy, quisiera 

agradecer por la oportunidad que me brinda la Dirección de la 

Escuela Superior de Guerra para dirigirme a los alumnos de los 

Cursos de Altos Estudios Militares, Estado Mayor e Información 

Militar, así como a todo el personal militar y civil que nos acom- 

esta tarde, con el propósito de ¡inaugurar un nuevo año de 

tedra de Colombia 
La verdad es para mí un honor, como Ministro de Defensa Na- 

cional, poderme dirigir desde esta aula máxima del alma máter 

del Ejército Nacional, a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacio- 

nal, especialmente cuando tengo que disertar sobre lo que es e 

fin último del Ministerio de Defensa. La defensa y seguridad ma- 

cional. 

Créanme que no es fácil para un ciudadano colombiano común 

y corriente tratar el tema de la seguridad y defensa con el esta- 

mento militar. Sin embargo, en mi calidad de Ministro de Defensa 

Nacional creo que es oportuna la ocasión para que los militares 

y los civiles de nuestra Nación conozcan los propósitos, los lo- 

gros y las perspectivas del Ministerio. También es la oportunidad 

para que hablando con ustedes pueda plantearles interrogantes 

que permitan generar criterios claros sobre algunos puntos muy 

especiales que se requieren para el desenvolvimiento de las Fuer- 

zas Militares. 
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Por +» Gilberto Echeverri Mejía 
Ministro de Defensa Nacional 

Comenzaré mi charla estableciendo un marco jurídico sobre la 

legislación existente en el tema de la defensa y seguridad nacio- 

nal; posteriormente hablaré sobre los procesos que se están de- 

sarrollando al interior del Ministerio y cada una de las fuerzas 

para crear una Fuerza Pública acorde con el desarrollo y la pro- 

blemática nacional; para finalizar con dos temas primordiales, las 

perspectivas que se nos avecinan y la necesidad de establecer 

una legislación concordante con el conflicto y la salida de este, 

que está enfrentando la Nación colombiana. 

No vengo esta tarde a reunirme con ustedes para sentar cáte- 

dra, sobre la defensa y seguridad nacional. Por el contrario, estoy 

aquí con el propósito de dejar algunos interrogantes con rela- 

ción al tema central, con el fin de que sean analizados y contes- 

tados en el devenir diario de su actividad académica y que pue- 

dan contribuir de manera efectiva en el mejoramiento operativo 

de la institución. 

La seguridad y la defensa son aspectos propios y vitales de los 

Estados, ya se trate de una democracia, una monarquía o bien 

una dictadura, por supuesto cada cual con su propio estilo y 
forma de conducirlos y lograrlos. 

Ma 
a ¡ REVISTA FUERZAS RAMADAS 
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Ustedes señores generales y oficiales son conscientes y tienen la capacidad para entender que 

la Fuerza Pública puede apovar este trabajo Construr Nación    
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Esta normatividad básica permitió el 

cambio de una estructura funcional a 

una estructura por procesos para | 
hacer más competitiva la organi- | 

zación. Los resultados son cla= 

| + Recuperar la capacidad de la justicia para san- 

cionar el delito y combatir la impunidad, y 

» Ampliar el cubrimiento institucional del Estado 

en todo el territorio nacional. 
El documento contempla también cinco grandes 
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políticas: 

» Aplicación regional de la estrategia. 

* Fortalecimiento y modernización de la justicia. 

* La paz con la guerrilla. 
= Políticas frente a los agentes de la violencia. 

   ros y ya están produciendo fru- 

tos. 

La eliminación de trámites inne- 

cesarios y la simplificación de 

otros ha facilitado a la entidad dar 

  

  

E | * Protección y promoción de los Derechos pronta respuesta a los requerimien- Y 

SL] Humanos tos de los usuarios, como en los casos 

Se | PROCESOS ACTUALES de reconocimiento y pago de las pres- : 

MODERNIZACION DE LA DEFENSA MACIONAL 

En el camino hacía el logro de una política coherente y 

armónica de defensa y seguridad nacional, la institución 

se ha propuesto el desarrollo de ciertas ejecutorias con- 

cretas y cuyos resultados ya se están percibiendo. 

REORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL 

Cuando asumí el cargo de Ministro de Defensa inicié en 

forma inmediata un análisis de la estructura orgánica de la 

institución yde los elementos constitutivos del sistema 

gerencial. Percibíque se necesitaba cambiar administrativamente 
- la Única constante es el cambio -, dice Toffler Un estudio más 

a fondo de los proyectos que se trataban de poner en ejecu- 

ción, me permitió conocer algunos esquemas de cambio muy 
importantes, que no dudé en apoyar y poner en práctica. 

Entre estos proyectos vale la pena destacar el del sistema inte- 

grado de planeación, que está avanzando muy rápidamente, 

que ha recibido el beneplácito de otros organismos del Esta- 

do, como son el Departamento Nacional de Planeación y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Pero, el que encon- 

tré prioritario fue el de la reorganización de la secretaría gene- 

ral, porque es el soporte básico de la gestión administrativa 

del ministro, es también el centro de comunicación con los 

comandos de fuerza y la Dirección General de la Policía Na- 

cional. Además, porque desde esta secretaría se canaliza la orien- 

tación gerencial que debe tener la Fuerza Pública. 

Aprovechando la Ley 344 de 1996 sobre racionalización del 

gasto público, que dio facultades extraordinarias al Presidente 

de la República para suprimir o fusionar dependencias, órga- 
nos y entidades de la Rama Ejecutiva, se expidieron algunas 

normas que tienen implicación directa en la reestructuración 

de la Secretaría General, así: 

* Decreto 1673 de 1997 “Por el cual se fusionan unas de- 

pendencias del Ministerio de Defensa Nacional”. 

« Decreto 2323 de 1997 “Por el cual se modifica la planta de 
personal del despacho del ministro, del viceministro para la 

coordinación de entidades descentralizadas y de la Secreta- 

ría General del Ministerio de Defensa Nacional”. 

* Decreto 119 de 1998 “Por el cual se asignan y distribuyen 

funciones en algunas dependencias de la Dirección General 

del Ministerio de Defensa Nacional", 

   

  

    

              

    

   

taciones sociales, y la atención rápida a 
las quejas y reclamos presentadas por 

diferentes personas o entidades. 

La reasignación de funciones permitió 
disminuir la planta de personal en un 

35%, al tiempo que se mejoró la asigna- 

ción salarial del resto de los funciona- 

rios mediante reclasificación en sus gra- 

dos. Fue especialmente significativo el 

ahorro de la Secretaría General, de cer- 

ca de $6.000.000 millones durante 1997, 

con los cuales se pudieron apoyar dis- 

tintos programas de las Fuerzas Milita- 

res, especialmente al Ejér 

cito Nacional. 

Hay otros indicadores in- 

teresantes, relacionados 

con sentencias, concilia- 

ciones y condenas al Mi- 

nisterio de Defensa Na- 

cional; tiempo requerido 

para el pago de prestacio- 
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versión en el plan de desarrollo para el-año. 1997, se asigna- 

ron los “bonos para la seguridad”, en cuantía de $440.000 
millones. 
El esfuerzo para fortalecer a la Fuerza Pública ha sido significa- 

tivo si se tiene en cuenta que durante el año 1997, se le apo- 
yó con US$700 millones, mientras que en 1996 la cuantía fue 
de US$250 millones. 

El énfasis.en la aplicación: de los recursos se ha concentrado 

en los programas de fortalecimiento de la movilidad, las co- 
municaciones, la inteligencia y la infraestructura. 

MOVILIDAD 
Con el objetivo de lograr una Fuerza Pública capaz de reac- 

cionar y responder con alta movilidad ante la permanente 

agresión de que es sujeta, se adelantaron y completaron pro- 

yectos tan importantes como la Brigada de Aviación del Ejér- 

cito, a la cual se le dotó de diez helicópteros Mi-17 y siete 

helicópteros UH 1-60. Por otra parte, se adquirieron cuatro 

helicópteros para la Ármada y tres aviones medianos para la 

Fuerza Aérea Colombiana. En materia de movilidad terrestre, 
se dotó a la Policía Nacional de mil seiscientos doce vehículos 
y ocho tanques antimotines. La movilidad naval y fluvial se 

incrementó mediante la compra de ocho elementos de com- 

bate fluvial y un buque de apoyo logístico y la reparación y 

modernización de las cuatro corbetas misileras, 

Mediante programas de mantenimiento recuperativo de cin- 

cuenta aeronaves de la Fuerza Aérea, que estará finalizando 

en el presente año, se incrementará el alistamiento de un 38% 

aun 72%. 
COMUNICACIONES 

En esta área, de vital importancia para la Fuerza Pública, se 

destaca el proyecto Quinta Etapa de la Red Integrada de Co- 
municaciones por valor de US$42.2 millones, que incluye el 

suministro, instalación, integración y puesta en servicio de equi- 

pos y elementos que permiten sustituir la actual tecnología 

análoga por digital, así como entrar en la era de las comunica- 

ciones satelitales, mejorando la confiabilidad y seguridad en 

las comunicaciones militares, policiales y gubernamentales. En 

este proyecto, se obtuvieron importantes ahorros en millo- 

nes de dólares para la Fuerza Pública, a través del procedi- 

miento de negociación directa permitido por la ley. 

Con la adquisición de equipo de comunicaciones, se integra 

en un 90% la red de campaña del Ejército hasta nivel escua- 

dra, logrando mejorar el mando y control en el desarrollo de 
las operaciones. Se incrementa la seguridad de voz a nivel 

escuadra en las unidades de contraguerrilla, aumentando la 

confianza y seguridad en las operaciones en un 95%, 
La instalación del sistema troncalizado de comunicaciones y la 

adquisición de un sistema satelital, permiten un mayor cubri- 
miento y optimización de los servicios policiales. 

INTELIGENCIA 

Con la plataforma aérea de alta movilidad, se logrará la inte- 

gración de la inteligencia de combate con la inteligencia técni- 

ca, mejorando la planeación de las operaciones, detección, 
monitoría, radiolocalización y filmación de laboratorios 

narcosubversivos y corredores estratégicos. 

La Policía construyó el Centro de Inteligencia Policial obra de 
7.000 metros cuadrados, considerado como el mejor de Amé- 

rica Latina, que expresa de manera física la calidad de la inte- 

ligencia policial. El centro está dotado con la tecnología de 

seua racszemñweoas | PON 
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+ Universidad Militar'“Nueva Granada” 

Se crearon nuevos programas de for- 

mación profesional y avanzada, como 

pregrado y posgrado en Ingeniería 

Mecatrónica, Geopolítica y Alta Geren- 

cia y pregrado en Administración de 

Empresas bajo el programa de Educa- 

ción a Distancia en la cual ya están ins- 

critos ciento once alumnos todos 

institucionales. 

+ Hospital Militar Central 
Inició su operación como establecimien- 

to público. 

Se cubrió el déficit presupuestal por 

$10.000 millones en 1997. 

Se desarrolló un plan gerencial que in- 

cluyó control de calidad, mejoramiento 

de los procesos, cirugías (estamos al día 

98%), suministro de medicamentos y 

plan de mercadeo. 

Con los nuevos procesos se logró con- 

trolar gastos y reducir costos de adqui- 

sición de medicamentos en un 45% al 

pasar de $30 millones / día a $16 millo- 

nes / día. Se crearon centros de costos, 

se inició la facturación y el establecimien- 

to de estándares de productividad por 

áreas de servicios. Estamos adquiriendo 

tecnología de punta en todos ¡os servi- 

cios médicos y adelantamos un plan para 

Di 

recuperar los médicos de alto prestigio. 
» Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

Se promovió la reactivación de las torres “Hilton” de US$80 millones, después de 

once años de paralización y se logró durante 1997 el arrendamiento de dieciséis 

pisos de la torre |. Asimismo se abrió la licitación pública para dar en arrendamiento 

dieciocho pisos de la torre Il y la plataforma unificada de las dos torres. 

* Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

El Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional expidió 

treinta y dos acuerdos en los cuales se formulan las políticas, planes y programas 
prioritarios para la prestación de los servicios de salud a los miembros de las Fuer- 

zas Armadas y sus beneficiarios. 

» Conastil 
Se compró AC. IFl cambio por tierra 16.000 millones. 

ll etapa: modernización 9.000 millones debe “sacar” primer buque julio de 1998. 

POLITICA DE PAZ 

Ante el estancamiento en los acercamientos con los grupos alzados en armas, el 

agravamiento del conflicto armado, la ausencia de un espacio en el cual se pudieran 

juntar el Estado, la sociedad civil y los actores del conflicto y la inconsistencia de los 

procesos de paz, resultaba evidente la necesidad de diseñar una estrategia que 

trascendiera los períodos presidenciales en la que se pudiera desarrollar una política 

de paz como política de Estado. La estrategia propuesta consta básicamente de 

cuatro grandes pilares: el fortalecimiento de la Fuerza Pública, especialmente en lo 

referente a motivación, capacitación, inversión tecnológica y coordinación; el com- 

promiso de la sociedad civil de asumir responsabilidades y costos en el proceso de 

construcción de la -paz; la cooperación de la comunidad internacional como un 

facilitador del proceso y finalmente, una política de Estado que supere los cuatrienios 

presidenciales, cuya base legal se encuentra en la ley que da vida al Consejo Nacio- 

nal de Paz y la que consagra algunos instrumentos para la búsqueda de la conviven- 

cia, más conocida como la ley de orden público. 

FELISTA FUERZAS RAMADAS 

 



ONSEJO NACIONAL DE P 

Esta ley recoge en su esencia y contenido todos os postulados de la nueva estrate- 

gia, es por ello que a manera de introducción establece que la política de paz del 

Estado debe estar regida por los principios de Le ralidad del proceso, solidaridad, 

responsabilidad, negociación como recurso prioritario y gradualidad, entre otros. 

Se crea y define el Consejo Nacional de Paz como un órgano asesor y consultivo 

del Gobierno Nacional, con participación de la sociedad civil, para la dió de 

ternativas de negociación encaminadas a superar el conflicto armado y alcanzar 

una paz duradera. 

Su composición es mixta: incluye a los representantes de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo en sus niveles nacional, departamental y municipal y a los órganos de 

control a nivel nacional, así como por todos los sectores que conforman el tejido de 

la sociedad civil colombiana. El Consejo Nacional de Paz está diseñado para que no 

existan exclusiones puesto que puede ampliarse por voluntad propia y dar cabida a 

nuevos integrantes. 

Una de sus más importantes características reside precisamente en la de ser un 

espacio de encuentro entre Estado y sociedad civil, pues se apoya en todas sus 

formas de expresión, fomenta su organización, la involucra en el diseño de políticas 

de paz y permite una mayor coordinación de las múltiples iniciativas. 

Para el funcionamiento del consejo se ha dispuesto que se reunirá cada dos meses 

o cuando el Presidente de la República lo convoque, en cuyas reuniones desarrolla- 

rá las funciones como asesor y consultor del Gobierno, haciendo recomendaciones 

sobre los diversos aspectos que implica un proceso de paz tales como: 
* Mecanismos de participación. 

» Modalidades de acción y participación internacional, 

* Incentivos para propiciar la inversión privada en las zonas de conflicto. 

También tiene funciones para facilitar la colaboración armónica de las entidades y 

órganos del Estado para lo cual sugiere planes y proyectos que aseguren la ejecu- 

ción de las estrategias y programas, promueve la creación de consejos departamen- 

tales y municipales de paz. 

La ley, además establece el Comité Nacional de Paz, compuesto por siete miembros, 

como órgano ejecutor de sus políticas y tal vez lo de mayor trascendencia, sus 

miembros pueden ser delegatarios de funciones presidenciales en esta materia. 

Finalmente, se crea la noción de inversión social para la paz y se faculta al Presidente 

de la República para determinar las zonas en las cuales deberán adelantarse progra- 

mas prioritarios de inversión por parte del sector central y descentralizado del 

Estado. 
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De manera complementaria y simultánea, el Congreso de la República aprobó la 

Ley 418 de 1997, que otorga importantes herramientas articuladas a los propósitos 

del Consejo Nacional de Paz, convirtiéndola en parte integral de la nueva estrategia, 

por el término de dos años. 

En primer lugar, la ley establece disposiciones tendientes a facilitar el diálogo, suscrip- 

ción de-acuerdos con las organizaciones.al margen de la ley que cuenten con reco- 

nocimiento de carácter político, tales como la creación de zonas de distensión y la 

suspensión de órdenes de captura para quienes participen en los diálogos. Vale la 

pena anotar que estos beneficios sólo podrán utilizarse cuando se haya adelantado 

en un proceso serio y positivo de diálogo y no antes. 

Además, incluye medidas de protección y ayuda a las víctimas del conflicto armado. 

Excluye a los menores de edad de la participación directa en las hostilidades. Diseña 

una red de solidaridad a favor de quienes sufren perjuicios poratentados o agresio- 

nes cometidos con móviles ideológicos o políticos; se establecen sanciones a los 

contratistas del Estado que cedan injustificadamente ante las amenazas proferidas 

por las organizaciones armadas al margen de la ley Se consagran causales de extin- 

ción de la pena en casos de delitos políticos y se faculta al Gobierno Nacional para 

conceder indultos en los mismos eventos. 

PIO | REVISTA FUERZAS ARMADAS  



  

  

    
    

  

ito.externoes necesario buscar la articulación y 
n de:la sociedad civil con las Fuerzas Militares, a 

esos comunicativos, orientados a la interacción 
ctos de convivencia, democracia, productividad y    
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: Eee porta” era , del conocimiento" "¡aspecto que no 

está alejado de la realidad institucional pues día a día vemos 
-cómio nuestros hombres se preparan más y mu- 
cho mejor No obstante, si queremos proyectar 
=una fuerza militar hacía el 
próximo milenio, los ins- 

-fitutos de formación y ca- 
pacitación de militares de- 

ben orientar sus esfuer- 

zos.en formar oficiales y 

suboficiales con capacidad 

investigativa y de análisis. 
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Para tal efecto, se deberán analizar los programas edu- cativos, 

enfatizando los aspectos tecnológicos y de investigación, de 

tal manera que permitan la integración curricular con la:ims- 
trucción impartida en los centros de capacitación y ascenso, 

en total armonía y continuidad, 

El Comando General está trabajando en el perfil del militar 

del año 2010. Este es, en nuestro concepto un proyecto que 

debe recibirtodo el apoyo. 

ADMINISTRACION: DEL TALENTO HUMANO 

La Fuerza Pública requiere que el talento humano esté capa-- 

citado, actualizado y especializado pero además es necesario 

evaluar la conveniencia de los aftos Índices de rotación en los 

cargos, al interior de la institución. 
Parece ser que la rotación tan rápida ha generado más: difi- 

cultades que a porque cuando el oficial o suboficial se... 

ha compenetrado con las 

  

   

    

        

        

: mente a ser producti- 

$ vo,le llega la orden de 
traslado perdiéndose 

el esfuerzo personale 

institucional. 

Ñ. He estado observan- 

PS do en todos los ejér 
MIES —citos de América un 

tiempo de rotación mu- 

cho más alto que el co- 

tombiano, y la situación del 

conflicto interno me lleva a 

plantear que es necesario es- 

tudiar con el máximo interés 

la conveniencia o inconvenien- 

cla que se deriva, cuando los 
militares permanecen mucho 

tiempo en un cargo. 

   

   
   

    
funciones propias de su. 

cargo y empieza real- 
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con la sociedad civil buscando con esta el logro de un objetivo especial, prioritario, 

atom Aielo a l único e indiscutible sobre la defensa y la seguridad nacional. 

SN at Ja» En este punto es necesario hacer claridad sobre las definiciones de algunos concep- 
s de los señores Ge y y tos expresados en el borrador, como elemento básico para concretar el camino 

hacia una política integral de defensa y seguridad nacionales: 

s , Seguridad nacional; es la situación de protección genera! que permite la realización 

jo, Roberto Ibáñez, Alfonso Vacca, de los fines esenciales del Estado, La seguridad nacional es integral, y como tal de- 

Rao oo 5 manda la voluntad social y política de todos los colombianos para procurar el bien 

Elo A oo? común. 

Defensa nacional: es la previsión, organización y empleo del poder nacional para 
alcanzar la seguridad nacional. 

Poder nacional: es la suma de las energías, capacidades y recursos de todo orden, 

AUS RN O 0 debidamente organizados para la acción, que la Nación posee para alcanzar los fines 

Et Je de la defensa y la seguridad nacional, y convivencia ciudadana. 

oo RS 4 El poder nacional se expresa en todas las acciones de orden político económico, 
psicosocial y militar. 

Convivencia ciudadana: es la coexistencia pacífica de todos los habitantes del terri- 

torio nacional, sin discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar. lengua, 

religión, opinión política o filosófica, basada en los postulados de libertad, igualdad y 

solidaridad y justicia para alcanzar el bienestar de la comunidad, 

1 por el Comandante Ge Las anteriores definiciones crean un marco conceptual y facilitan la preparación y 

adopción de planes, programas y estrategias de seguridad, defensa y convivencia 

ciudadana. 

Para la organización de la defensa nacional se proponen los niveles de dirección, 

asesor, planeamiento, conducción y ejecución, fijando los funcionarios y organismos 

que los conforman y señalando las funciones, atribuciones y responsabilidades. 

Finalmente se regulan la movilización, la defensa civil, la expropiación y requisición y 

la división territorial militar, como elementos fundamentales para la ejecución de los 

planes de seguridad y defensa. 

Como podemos observar, el concepto de defensa nacional, dentro de la realidad 

actual del país no puede tomarse aisladamente de los conceptos de seguridad na- 

cional y convivencia ciudadana, lo otro sería una Fuerza Pública aislada del país. 

La política de Defensa y Seguridad Nacionales es integral porque debe planearse, 

ejecutarse y controlarse con el compromiso de los demás sectores del poder (Go- 

bierno, gremios, congreso, empresarios, estudiantes, trabajadores, y otros). 

La carencia de una política integral de Defensa y Seguridad Nacionales genera los 

conflictos que actualmente atentan contra la estabilidad de las instituciones y el 

orden social deseable, generándose por lo tanto violencia y descomposición social. 

La Fuerza Pública debe comprometerse en colaborar con la integración socia! plena, 

en donde los conflictos puedan dirimirse respetando los derechos fundamentales. 

También necesitamos una estrategia nacional, porque la seguridad debe ser el fruto 

de una decisión de la sociedad colombiana como un todo y una responsabilidad del 

conjunto de ella.Ya se ha dicho y no sobra repetirlo: la seguridad no es y no puede 

ser una responsabilidad exclusiva de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, y 

del Ministerio de Defensa Nacional, ni siquiera del Gobierno como un todo. La 

seguridad nacional es un asunto de Estado, porque el concepto de Estado es de 
mayor importancia y de mayor contenido que el de Nación y el de Gobierno, ta 

como lo dijo el profesor Eustorgio Sarria. 

En consecuencia, es necesario sacar adelante una normatividad que integre, coordi- 

ne y regule todos los aspectos propios de la seguridad y defensa nacionales y 

convivencia ciudadana, si es que el país desea salir de esta encrucijada 

Señores, debe ser Un propósito del Comando General, de los comandos de fuerza, 
de la Escuela Superior de Guerra y de todos nosotros en el Ministerio de Defensa 

Nacional, buscar el gran aglutinante y cohesionador nacional, y cual mejor que una 

Ley de Defensa y Seguridad Nacional que recoja las aspiraciones y ansiedades, no 

de un partido, no de un gobierno, sino de toda la Nación. 

Hemos caminado ha oscuras durante mucho tiempo en este tema, hoy tenemos la 

obligación clara de dar un paso sin dudar hacia la construcción del país justo y en 

orden, lo que llamamos en el ministerio “Construir Nación”. 

REVISTA FUERZAS ARMADAS 

   



 
 
 


